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m, Solicitudes

Uma.- Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXIII, "Sistemas
teleg¡uficos y do "transmisión de datos"'. constituida por la
asignatura dearSlstemas telegráficos y de transmisión de datos»!
de la EscueIa Tócníca Superior de Ingenieros de 'felecomuni
cación de Madrid.

Esto· Ministerio, previo informe favorable de la: Comisión
Superior de Par.sonal, ha resuelto convocar dicha plaza a opo
sición, que se ajustará a las si.guientes normas:

l.'" Quienes dec,,'cn tomar parte en esta oposidón diligirán
las solicitudes a este .MinisteriO dentro del plazo~ de- treinta
días húbiles a partir dcl siguiente a la publicación de- la pre
sente convocatoria, haciendo constar ..expresamente el domicilio
del aspírante, 'llumero del documentos nacional de identidad, ti
tulo que .posp.e, que rcúne todos los requisitos del ap.artado 1."
de la norma 1I, y que se compromete, en caso de ser aproba
do, a jurar' acatamiento a JOb Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demn::> Leyes Fundamentales' del Reino,
apartado c) del artículo SQ de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de "1964.

2." La presentación de solicitudes podrá hacerse ,en el Re
gistro Gencral del Departamento y en los Gobiernos Civiles
Delegaciones provinciales del Ministerio de Educación y Ciencü~
y oficinas de Correos, de conformidad con 10 establecido en el
arti-eulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
deiulio de 1958·("Boletin Oficial del Estado,. del lB), a las que
acomp~úarán el recibo de haber abonado, en la Habilitación
General del Ministerio, 75 pesetas en concepto de de.rechos de_
ül(ftUlt'n y 100 pesetas por formación de expediente, debiéndose

1. Normas generales

1." La oposición se regirá por Jo establecido en la presente
convocatoria; Reglamento de Régj~en General para Ingreso en
la Administración Públicá, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio (<<Boletín Úncal del Estado» del 29); Reglamento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estado" del 19 de n,ovlembreJ; Ordenes de 30 de mayo de
¡963 «<Boletín Oficial del Estador .del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 . (",Boletín Oficial del Est~do. de 11 de agosto), 13 'de
julio de 1965 {"Boletín Oficial del Estado. del 31l;. Decreto· de
la Presidencia del Gobierno 315/1964, de. 7 de febrero («Bole
tin Oficial del Estado,. del 15), por el que se aprueba la Ley
articulada de Funclonarios. Civiles del Estado; Orden de 29 de
enero de 1865 (,<Boletín Oficial del Estado.. de 24 de febrero), y
Decreto 1040/1971. de 29 de abril (-<Boletín Oficial del Estado:..
del 18 de mayo).
• 2." El nombramiento en propíedad ...del opositor· qUe sea pro

puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempello efec
Uva de la cátedra, de acuerdo con el Decreto do 9 de febrero'
de 1961 (<<Boletín Oficial del E.stado» del 20), durante el plazo
de un a11o, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3." L':$ errare::> de hecho que pudieran advertirse SQ podrán
subsan¡J on cualquier momento de oficio (, a petición del par
ticular.

4!' 1.a convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po"
dnin ser impugnados por Jos interesados en los casos y en la
forma estableclda en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11 Requisitos

1." Podrá!' concurrü~ ·t.odos los espanoles de uno y otro sexo
quC~ rcúnan Jos siguientes ret¡llisltoS:

al Mayor de vointitrés aúos.
bJ Est.ar en posesión ·del título de doctor por Escuela Téc

nica Superior o por Universidad, ~sí como el de Doctor Inge
nic,o Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniara obtenido segun la.
Jngislacíóll vig!.'nie antes de pn\mulgarse 'la Ley de 20 de ju-
lio de 1957. . "

el Acreditar haber realizado como mínimo, dos anos' de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Lice.nciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psiquíco que inhabilite para el ¡;ervicio.

p) No bribcr sido. separado, lTIj3diante expediente discipli
nario, del sen'i<:io del Estade o Institucional, nL hallarse inha
bilitado pal'a el ejercicio de funciones públicas.

fj Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la fecha de la toma de po
sesión de su cargo.

gl En el caso de aspirantes femeninos, estar oxentas. del
Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos,

Los sacerdotes deberán tener la correspondient.e lícent'Ía edo
si<.Ü·;tlca,

V!. Programa·y ejercicios

L< EI1 el l1HHHonto de la presentación al Tribunal. Jos opo
sitores cntregHrán lOs trabajos profesionales y' de invcstigáción,
en su caso. y una Memoria. por triplicado, sobre el concepto,
mdodc, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la c;:¡tedra, así como la j~stificución de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, d Tribunal les notificará el cuestio~

nario del tf~ITer ejerdcio y -la forma de realización del cuarto.
Dicho cuestionario procUtará recoger los ültimos adelantos de
la cíen.cia y de 1a técmca on la.'> materias propias de la cá~
tedrd. El lúmwro de temas no será inferior a diez ni superior
ti. veinticinco

2." . Sc adoptar&-n las medidas, necesarias para que no exce
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante
la práctica d€' las pruebas se observara ta vulneración de lo
di¡,;puesto en esta convoca.Loria, los opositores podrán reclamar
ante el Tríbunal el mi~mo dia de la infracciQn o dentro del
.siguíente hábil. .

3." Los eien:ícios serán 10& siguientes,

l. Consislirá en la cxpo;;.\ción oral por el opositor'" en el
plazo máximo de una hora.. de sus méritos profesionales y de
investigación, cumpliéndoso las normas contenidas en el artícu 4

lo 1;1 del Reg:l'-lll1CnU) de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de ·C~tedrd:ticos de Escuelas Técnicas. Dará comienzo el primer

1." El P1T'iiden.te, de acuer·do con los Vocales del Tribunal,
determinará y publícf;lrá en el.,Boletín Oficial del Estado"" por
lo menos con quínce días habiJos de antelación, la fecha, hora
y lugar en que han de roaliza.r su presentacíón los opositores
y, si hubierc lugar, la celebración de~ sorteo para fijar el 01'
don ('1) 'qup habrán de a.ctuar en los ejercicios.

abonar dichas: cantidades globalmente. Los españoles residentes
en el extranjero presentarán su petición ante las representa-
ciones diplomátic.as '1 consulares, '

CuaDdo las solicitudes se presenten fuera del Registro Gune
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mísmas el
número del giro postal o telegráfico correspondíente, haciéndo
se constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se mía· a la instancia certificación acre~

ditativa de haber desempeñado función docerite o investigadora
durante dos años, como minimQ,· en Centros oficiales· de Ense~

ñanza Superior, Consejo Superior du Investigaciones Científicas,
Centros no estatales reconúcid6s, CcntroS"1.miversitarios o de la
Ensenanza Superior o del extranjero que tenga caráct.er .oficial,
Instituto Nacional d~ Investigaciones Agrarias, Instituto Nacio
nal de Técnica Acroespacial, Junta de Energía Nuclear o cual~
quier otrq Centro oficial de Investigación, ,o ser Catedrático de
Centro oHcial de. Enseñanza Media. El citado período de prác
ticas se contará desde 'que se adquiera el derecho al título de

, Ingeniero o Licencíado, de tal forma que éSto se pueda obtener
sin ¡nás trámite que el ,pago de los derechos correspondientes.
A tal efecto &e hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos compl.etos,
mediante Girtificación de los Rectores o Directores de los Gen·'
tras. ·En el caso de que el interesado resida en el extranjero,
la certificadón deberá estar debidamente legalizada por el Mi
nisLerio de A&untos Exteriores, haciendo constar el cart1.cter ofi-
cial .del Centro. .

3..° Expirado el plazo de presentación de instancias, por la
Dirección General de Universidades e Investigación se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado.. la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluídos, hacióndose constar 'en la misma,
ademá.s del nombre y apellídos. el número del docuúHmto na
cional de identidad. En ésta se hará constar el grupo en que
hayan sido incluídos aquellos que solicíten acogerse a los bene
ficios .de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación opOl'tuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativol en el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada.

Una vBz resuelta·s 'las reciamaciones que. se prcsentnren, se
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado.. las modificaciones
o rectíficaciones que se hubieran producido eh la lista de ad~
mitidos y excluídos<

Contra la anterior" resolución, ·Ios interesado~ podrán inter
ponor recurso de alzada ante este Minist('¡-jo en el plazo de
quince días habill'0.. .

IV. TriÓIma.1

J." El, Mini:-;V;rio designara el Tribunal que ha d(J juzgar
la oposicíun; y, que estará .campuesto por un Presídente y cuatro
Vocales; nomr)rB.chs de acuerdo con las normas establecidas er[
el articulo 4." del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en
los Cue¡'jJOs de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de
Secretul'in el Catedrático más moderno~ El nombramiento del
Tribmud se publjcara en el "Bolet.ín Oficial del Estado".

2:' Los míembros del Tribunal deberan abstenerse de inter~

venir, nutiJícándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podran recusfll'los cuando concurran las circunstancias previs··
tus en 01 artículo 20 dala Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exá.menes

ORDEN de 5 de abril de 1974 por la que se con
Voca oposición para cubrir la cátedra del grupo
XXIII de la Escuela Técnica -Superior de lngenieros
de Telecomunicación de Madrid.
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/.II. lÍequ€sitós

1. NOrmas Generales

ORDEN deS de abril de' 1974 por la q~ se con
voca ,oposiciónPtú'a, cubrir la cátedra del 'gru
po XXII' de lo Escuela Técnica Superior de ln~
genier-08 Industriales de Madri~.

Ilmo. Sr,; Vaca,nte la 'cátedra' del grupo XXII, ",Máquinas
eléCttic~;. constituida'llar las. a.signaturas· de, "'Máquinas Elléc·'

, tricas», .•~culolO,.~onstrucciónyEnsayo de máquinas» y ..Cen
trales, eléc.tdcaslO, ,de la~1iela Técnica Superio:[»4e ~nge.nieros
Industrieles de Madr.1~,

- . &te,Ministerio,previo infoI;ine favorable de la Comisión Su
peciorde-·Personal;"ha resueltoconvoc;ar.dicha plaza a oposición
que' se ajustará', á: las sigUientés' n.armas:

1~0 Podrán coneurrirtodos los: españoles de unO y"otro .exo
que'reúñan los, siguientes requisitos: '

al,·. Mayor d.e.~ntitrés .aftos.
bl Estar en p05eaióJ;l del' titulo de' Doctor por Escuela Téc"

nica Superior o por 'Universidad•. asicomo el de Doctor. In~
geniero· Geógrafo,o. de IArqidtectQ o Ingeniero ebtenidq. segúp ·la
legislación Vigente ,antes de promulgarse la 'Ley de ~ de ju·
lló" 1957. ... ". ,
, ,c;:). Acreditar'. haber ~ realizado, como mínimo,' dos aftus de
prácticas docente o i:hvestigadora, después, que se adquiera el
derecho 8' la, obtenm.ÓIl d~l titulo de IngenIero o Licenciado.

d) No padecer- enfetméliad contagiosa ni .defecto 'físico o
psíquico. que iJ'lhabilite' parl\ el setvicio.

el N,o haber si(1o Séparbdomediap.te exp~diente disciplina·
rio, 'dél .servicio del' Estado. o Institucional.""Jli hallarse inha-,
mUtado para' el 'EliflTCicio:de ,funciones públicas, '

f) Carecer de ,¡¡nf;eOéderitEls~}:lIenalespor la ,comisión de deU
tos dolosos, tanto en'lá, fecha de' terlllinaclón del plazo de pre
s'eota-ei6n de instanc1ascomo e,n la fecha de la toma de pose-

- sión de sU'Cai'go. . '
g), En el c~So de aspirante;s fememnos: estar exentas del

S.ervicio Socia} o haber' cumplido 'el mismo antes. de expirar el
plazo de·. presentación de docúmentos. '

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia .ecle-
siástica. ,.'

nI.' S'tlicitud~s. .
1.0 Quienes deseen tom!lr'pftrte en est~,oposíeióndirigirán'

las soli,dtudes, a este Ministerio, dentro del plazo de treinta
di$$hábUés a' pal1ir del 'Siguiente a la' ·publ1c.aci6n .de la. pre
senteconvo~atoria,:lutcfi;endo constar expresamente el.domicilio
del ,aspiránte.. número a,el :documento- -nadonal de identidad. tf·
tulo-f.J.ue posee que:reú~_e·todoslosrequisitos del apartado 1.0 de
la norm,a,II y qU8a8 compromete, eneáso . de ',ser aprobado, a
jUl1l1"acataniientó a IdS . Principios FundámentaJes del Movi
miento NaCional Y.dt\!.mas LeYés F~ndamentales del Reino.. apar
tado o) derartíeqlo,,38 de 15 ,ley de' Funcionarios Citilesdel
Estado de '7 de, febrero de ,19&4. .

, 2.° ,.La presentaCión .de sOlicItudes '.' podrá hacerse· en el Re
gistro Ge~rál de~ De¡)tttamentoy 'en 19s: Goblern"o Civiles,
DelegacioD"és Provinoiales del Ministerio de Educación y Cien.
-ciay oficiDeasde ~()rredS' de CORfotmidad .con lb establecido, en
el artículo 66 de.la t'ey de, Procedmi~hto;-Adminfstrat1vo de 17
dej1,llio de 1958 (..Bbletm- Oficial del !-staClo- del 18):. a las que

'~'acompf\Jiarán el:r$ciQo de haber' abonaao. en 18. Habilitación
. 'Geneml del.. Min1~rl0, 15 pesetas en'. concep~ de derecJ;1os de

, . ,

día. hi\bÜ' post6rlor a la terminación del plazo de "diez días 9559-
"hlíbile:s.' conU;i.dos desde- el siguiente, inclusive. a la presentación. - - -
de -losopositore9.- _ "', _ . _:-~ .

2. 'Se expoi1d.tti ~ralmente, durante una -hora COIllO ,máximo.
una lección elegida por 'el Triburialentre tres 5a~adas'a la
Buerte -del program.aoontenido en la M~otia del opositor.
Esta lección -,podbí -pr~pararla, -qna -vez incomuniCado, utilizan..
do los m~dios de qUfl disponga duranté el plazo máJs;iQ.1o de tres
horas, - .

:t Se expondrá por escrita. durante el plazo máximo -de
tres horas.-- un tema, que elegirá el opositor' de _entre. los ..,tres
que- Sil sacaran a· la !uerte pare todos los opositores del cues~

tionario 8t:ttregado :por el Tribunal Este ejercicio se realizaré.
sin previa preparación. . . •

4. Será . de' carácter .práct1co.y .el Tribunal regulará' su.
desarrollo, según.;r:. naturaleza de.}a diSCiplina, pudiendoln-' '~ '1' I.a oposición se re<rira por lo establecido en la presente
olusofracclonano $i lo estimaco'nveniente. . ._~" '. "'~. . .

Lós' escritos correspondi,entes' a lOS. .ejer~cios. tercero. y cuu:- convocatoria, Regla~nto General j)ara Ingresn en la Admi-
to & 1 rán bl"' t al t i d - de n • niatrac1ón Púb-lica, ltp'robado por Decreto 1411/1968, de 27 de

s .. ee pu lcamen e - ermnar ca a uno e os. junio {..Boletín Ofi(rl.ái del" Estado" del 29) ~ Reglamento dé Opo-
VII. Califtcación ,de· lOs ejercicios. propuesta)' aprobación siciones para In8're,soen"los~uerposde catééIÍ'áticos de Es-

~ ,,' ',. . cuelas Técnicas de.29deoctubre.de.lQ62 (<<Boletín Oficial del
.. 1:"" A.l terminárcaqaejerct'ció, él Tribunal caltfi&ará. y pu- Estado" dél' .1fl. denoviembrel; Ordenes de 30 d~' mayo de
blicará la', lista de los, opositortse.,¡:d:obados. Finalizlda laopo~ 1963' (..Boletfn ,OfiCial 'qetEstado" .del '14 de juiMo). 27 de, ju-
sicl"ó, el tribUnalforJlldlar&propae~ta.'que hará pábUca., Uo',qe 1964 (.BoleUn Oficialdel"Estadó- del 11 de ~go5to), 13
elevará~ Ministerio para ':au: aprobación. , . ' . '" de jUlio de 1965 C.Bolet:fn OfiCIal delK.stado" del 3l) ;.Deere-

2.° La elección. d,e .. ,cátedras 1& realizarán los:opositores to' de la PresidencIa- del ,Gobierno 3151W64. de 7 de febrero (..Ea-
BPI'QbadoS sute el Trlbu1)a1 'por el ol'den.qua,o<:;upBll en.la l.1sta, le~fn Oficúd· deLEstaGO» .del 15), por' el que sesp-rp.eba,·la Ley
püd1endq ser rePresen,tados por persona i;lebí~mente autoriza,da' articulada de Funci0uriósCiviles del'Estado; Orden de 29 de
par~ 'ello-. '. . . '. . enero de 1966 .(<<~etrn,'Ofl9ial· 'dal Estado- de 24' de febrero).

Si algún opositor o ~ersona,':deblQamente,a.utorizada llP con:- Y DéiJ;'etol04011971, de 29 dé abril (..l3o-l~tin 'Oficial del.EstadolO
curr1ese al actodéelecdón nihubielie designado en su instancia daLla de mayoL . '. _,
lacAtedra,q~ d~Eiea"erTribunal~QTdaráaqué-lla,para la que 2.a El nombtaIl)Íentó en 'propi'Eldad"del 0PQsitor que sea pro-
le propone, apelando sí fuera.,. necesario' a la votación. ... puesto por· el Tribunal· quedara ,supeditado,. al desempeño efec-

..' -Uvo de, la Cátedra, -de acueroo C9n el ,Decreta da 9'defebrero
,VJll. Presen.:tación 4$' documentos de 19ln{ ...Boletin~c1al del EstadQ..,del' 20)" gurante el plazo

'de un afio,"'y:se le (ttorgflTá. en su caso, con la. antigüC'd.ad de
la fecha en que.hiz,ocargo, de las ensefianzas. .

310& Los. erro~6s-dep-~ho que pudiera adv,ertirsG s€ podráa.
su~nar en cualquier ~mento de oficio o a petición (~01 par-
ticWar. '

,4;· La'coriv~:torlay BUS bases y cuantos aclos adlhini&- •
• ~rativos se, dertvet:i de ésta Y de la a:ctuació:ndel Tribunal,

podrán' ser bnpugJjtA4bS por los interesados·· en ·105' casps .Y. en
la ,forma establecida en la Ley de' Procedimiento Administra·
Uva.

1.° El opositor que 'sea propuestO· por el 'Tribunal presell~
tará· ante este Depa~mento, dentr:() del· plazo de treinta dias
h~bilesa ,partir de -la <propuest;:a de:,nombratntento, los,si$tuien
tes', documentos. ac.redita,tivos: de las, condi<:iones; de capaeitiad
y requisitOs exigiáosen la ,prfilsent-econyo,catoria: '

al Partida de nacirirlenlo. ~ •
b). Copia compuls8tlA del· titulo .. acadérnIco,
e) Certificacit)n:'m~ica, "..... .

"d) DeclaraciónJ}urada de nd ha~er sido Sl!parado· de ningún
Cuerpo' del. Estado, ProvinCia' o MqniciplQ.

e) .CertificaClóD' negativa' deanteeedentespenales. '~
f} Las opositoras~.certificación, de -' tm1$r. cu:tnp1i~o o estar

exentasde1 se,rVf~oSoc1a1.) ..... . . '
. g) LOs sacerdótes, la J~oencia. tte1esilLstica . correspondiente.
h).'De~aración''furada,de los cars08, o·· empleos ~'U$ patente

'Y, certificación, ·en· su' .ca~,·4e co.Ubilidad de horario coa
la .función docente,' setdul.determiJ:la 1& Orden' de ,25 de mayo
d~ 1961 (.Bol'llD .-Ofiélal del Est¡>dO. de Hde junio) o

.. En ,'defecto dj! m's'd:Oeu~entos .ir;iUcados, las referidas dr-,
ounstancias ~rán acreditarsé.por.'cualquier ,medio' de ,prueba
adltlitido en derecbb.. .' '.' . ...,

Quienes dentro del plazo: indic~o, y salvo-- caso defue~
mayor, no presentaran su.. do~umemaci6.n. no podrán ser nom
brados y quedaráñ 'anuladas: todas sus a:ctua-ciones, sin perjui
cio dé la responslib.i.li.dad.•.en .que h'upiet'a. podIdo lncurr.ir. por
~alsedad de ,la instanc;Ja.· a qua ter:efiere el apartado 1.° de la
norma ID dé ~sta c!'!Avcwatqn~,,",~n'es-wc;aso,el.Trib~for
mularáPrQp:U~':a4{c1~Ja<,faYQr,<fe qui~nes.habiéndoapro
bado loa,Wercf~.. _kda-! 4l-:.,OPGS}d4."n. :tuVi.eren .cabida dentro .del
númer,?, ~a"pl~_¡~nYQCaa*',a ct>Ílsecuencia de Ja..,referida'
anulaClºnl~:'¡';·t!!'l"" i<,> (,;:"',' '. " •. ' </',". •

.Los .~ra~:f¡~,~'q~~ltll8tm ·la· cODd~pión de funcionarios' pú
blJCúS estarán exentOs' deiustificar documentalmente las .•ondi
cíones y requisitos ya..demoS~ados .par,a: obt.ensr su anterior
nombramiento, debiendo. presentar'pertifieación del Ministerio
u QriFanismo de 'que dé~nde,'acred1tand9 su condición y cúan
tás. cIrcunstancias Cons~' .en .su hoja de .serVicios.

El 'nombramiento ,de 'lós funcionarios de', carrera que hubfe~
ran superado~las Prueb4s sel~i.vas,se publicará- en ,el ",Boletin

-Oficial del Estado». indiéaildo la fecha de nacimiento y,el nú-
met:Q de! ~egistro, de .PeÍ's01i&!. ,.'.. ,"

:"7''Otncde pose~i6-n .,

En el plazo de' un mes a. contar de la, noti.ficaciÓn del nom- 
bramie~to .deberán los.. asp1I1l.ntes tómar, pos8$ión destls cargos
;y cumplir con "U reqtrldto.. epgldo ep e.1 'apartado el' del arUc\t.•
10 36 de la 'Ley de FuncionartO$. ctVUes: del 'Estad9. " i

Se podráconoed'er;,Rlletlct6n de lOs interesados una'pTó-<
naga -del plazo antet1crmenteindl~o,queno. podrá' exceder
de la mitad del n:tWDo si. ,las drcunstal'1clas 10'aconseJan y
~on ello no SQ. ~uatcan los derechos.' de terceros.

·Lo digo a V~, l. para .su conocimiento y demás ·efectos.
Dios guarde a ,V. l.muchos año~ . '

M
,Madrid. ~. de'·4br11 dé 1974:-:-P,D.:, eLSubsecretario, Federico

aY9r Zaragoza;.

Ilmo. Sr. Dlrecior general de Universidades e InvestigacióD.


